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ANUNCIO

Se convoca para el próximo 02 de agosto en los siguientes horarios a los siguientes 
aspirantes en las oficinas del Servicio de Asistencia a las Entidades Locales 
(SAEL) situadas en Calle Ahumada número 6 de Cádiz para la realización de la 
entrevista personal dentro de la Tercera Prueba: Psicotécnica, conforme a lo 
recogido en la base octava*, que rige el procedimiento selectivo para la cobertura de 
tres plazas vacantes de Agente de Policía Local en el Ayuntamiento de Trebujena, 
publicada en el BOP de Cádiz número 242, de fecha 21 de diciembre de 2022, a los/as 
aspirantes que han superado la Primera Prueba: Conocimientos y la Segunda Prueba: 
Aptitud Física. 

APELLIDOS, NOMBRE DNI DIA HORA
ARIZA ACOSTA FRANCISCO DE BORJA ***4426** 02/08/2024 09:00 HORAS
BELLIDO PEREZ ANTONIO MANUEL ***4367** 02/08/2024 09:00 HORAS
CARDENAS CALDERON LORENA ***2134** 02/08/2024 09:00 HORAS
CARRILLO ALANIS JESUS MARIA ***3588** 02/08/2024 09:00 HORAS
CHICON RUIZ ELISABET ***2612** 02/08/2024 09:00 HORAS
JIMENEZ BLANDINO JOSE MANUEL ***7957** 02/08/2024 10:00 HORAS
LUQUE GUILLOTO JULIAN ***8685** 02/08/2024 10:00 HORAS
MORENO VILCHES PAULA ***2796** 02/08/2024 10:00 HORAS
ORTEGA AÑON REBECA ***2921** 02/08/2024 10:00 HORAS
RODRIGUEZ RUIZ ALEJANDRO ***3779** 02/08/2024 10:00 HORAS
RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE ANGEL ***4568** 02/08/2024 11:00 HORAS
SANTAMARIA BLANCO MANUEL ***9040** 02/08/2024 11:00 HORAS
SANTAMARIA LOPEZ SERGIO ***6330** 02/08/2024 11:00 HORAS

 *OCTAVA. PROCESO SELECTIVO.-

8.1.3- Tercera Prueba: Psicotécnica 

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A.- Valoración de aptitudes

 Se realizaran una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 
exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, 
en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. Se 
exploraran los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamientos cognitivos, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
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 B.- Valoración de Aptitudes y personalidad

 Las pruebas de personalidad se orientaran a evaluar los rasgos de la personalidad 
más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Así mismo, deberá 
descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad. Se exploraran los aspectos que a continuación se relacionan: 
Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, 
habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y 
social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y 
motivación por el trabajo policial. Los resultados obtenidos en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la realización de una entrevista 
personal en la que, además de lo anterior, se valoraran también el estado 
psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características 
de personalidad señaladas anteriormente, se exploraran también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastorno del estado de 
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y 
grado de medicación; expectativas respecto a la función policial, u otros.
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